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PROGRAMA DEL III CURSO DE DERECHO PROCESAL LABORAL 2026  

(3ª Edición) 

 

 1. Jurisdicción y competencia. 

  1.1 Competencia material. 

   1.1.1 Límites con el orden civil y mercantil. 

   1.1.2 Límites con el orden contencioso-administrativo. 

  1.2 Competencia objetiva. 

  1.3 Competencia territorial. 

  1.4 Competencia funcional. 

  1.5 Tratamiento procesal de la falta de competencia y de jurisdicción. 

  

 2. Competencia internacional. 

  2.1 Reglamento de Bruselas I.bis. 

  2.2 Convenio de Lugano. 

  2.3 Art. 25 LOPJ. 

  2.4 Administraciones Públicas españolas en el extranjero. 

  2.5 Litigios de Seguridad Social. 

  

 3. Prejudicialidad. 

  3.1 Prejudicialidad concursal. 

  3.2 Prejudicialidad penal. 

  3.3 Prejudicialidad social. 

  3.4 Cuestión prejudicial europea. 

  3.5 Procedimiento testigo.  
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 4. Las partes en el proceso laboral. 

  4.1 Capacidad para ser parte. 

  4.2 Capacidad procesal. 

  4.3 Ajustes para personas con discapacidad y personas mayores. 

  4.4 Postulación procesal. 

   4.4.1 Representación procesal. 

   4.4.2 Defensa. 

  4.5 Litisconsorcio. 

   4.5.1 Litisconsorcio pasivo necesario. 

   4.5.2 Litisconsorcio cuasi necesario. 

  4.6 Intervención procesal. 

  4.7 Sucesión procesal. 

   4.7.1 Sucesión procesal por muerte. 

   4.7.2 Sucesión procesal por transmisión del objeto litigioso. 

   4.7.3 Sucesión procesal en los casos de intervención provocada. 

  4.8 Intervención del Fogasa. 

 

 5. Poder de disposición. 

  5.1 Desistimiento. 

  5.2 Renuncia. 

  5.3 Allanamiento. 

  5.4 Transacción. 

  5.5 Arbitraje/mediación 

  5.6 Satisfacción extraprocesal. 

  

 6. Suspensión del proceso. 
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 7. Acumulación de acciones. 

  7.1 Acumulación subjetiva. 

  7.2 Acumulación objetiva. 

  7.3 Tratamiento procesal. 

 

 8. Acumulación de procesos. 

 

 9. Evitación del proceso. 

  9.1 Conciliación. 

   9.1.1 Obligatoriedad del intento de conciliación o de mediación. 

   9.1.2 Omisión intento de conciliación. 

   9.1.3 Excepciones. 

   9.1.4 Efectos de la solicitud de conciliación y mediación. 

   9.1.5 Ejecutividad del acuerdo. 

   9.1.6 Consecuencias de la incomparecencia al acto de conciliación. 

  9.2 Reclamación administrativa previa. 

  9.3 Reclamación previa en materia de Seguridad Social. 

   9.3.1 Efectos de la falta de reclamación. 

   9.3.2 Efectos presentación reclamación previa. 

   9.3.3 Vinculación de la reclamación previa. 

 

 10. Actos preparatorios. 

  10.1 Clases. 

  10.2 Requisitos. 

  10.3 Resolución. 

  10.4 Oposición. 

  10.5 Oposición. 

  10.6 Efectos sobre la caducidad y la prescripción. 
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  10.7 Exhibición de documentos. 

 

 11. Prueba anticipada y aseguramiento de la prueba. 

  11.1 Prueba anticipada. 

   11.1.1 Competencia. 

   11.1.2 Procedimiento. 

  11.2 Aseguramiento de la prueba. 

  11.3 Diligencias preparatorias de prueba. 

  11.4 Aportación anticipada de la prueba. 

 

 12. Medidas cautelares. 

  12.1 Concepto. 

  12.2 Características. 

  12.3 Requisitos. 

  12.4 Clases. 

  12.5 Medidas cautelares susceptibles de adopción en el proceso laboral. 

  12.6 Procedimiento. 

 

 13. La demanda. 

  13.1 Requisitos. 

  13.2 Documentos que deben acompañar a la demanda. 

  13.3 Admisión/inadmisión 

  13.4 Subsanación. 

  13.4 Competencia para resolver sobre los medios probatorios. 

  13.5 Designación de letrado/a, graduado/a social o procurador/a. 

  

 

 



 

Página 5 de 7 

 

 14. Notificaciones y citaciones. 

  14.1 Concepto y clases. 

  14.2 Indicación lugar de las comunicaciones. 

  14.3 Tiempo de las comunicaciones. 

  14.4 Lugar de las comunicaciones. 

  14.5 Forma de los actos de comunicación. 

   14.5.1 Notificación personal en la oficina judicial. 

   14.5.2 Comunicaciones con las partes aún no personadas. 

   14.5.3 Comunicación por medios electrónicos informáticos o similares. 

   14.5.4 Entrega personal. 

   14.5.5 Comunicación edictal. 

  14.6 Averiguación domiciliaria. 

  14.7 Supuestos especiales de comunicación. 

  14.8 Nulidad de los actos de comunicación. 

  14.9 Pronunciamientos jurisprudenciales. 

  14.10 Citaciones internacionales. 

 

 15. El acto de juicio. 

  15 El juicio. 

  15.1 Alegaciones (ratificación demanda, ampliación y contestación). 

  15.2 Reconvención. 

  15.3 Excepciones procesales y materiales. 

  15.4 Delimitación del objeto de juicio. 

  15.5 Conclusiones. 

  15.6 Diligencias finales. 

  15.7 Auxilio judicial. 

  15.8 Celebración de actos procesales mediante presencia telemática. 
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  15.9 Realización de actuaciones judiciales mediante el sistema de 

videoconferencia.  

 

 16. La prueba. 

  16.1 Objeto. 

  16.2 Prueba ilícita y prueba ilegal. 

  16.3 Carga de la prueba. 

  16.4 Inversión de la carga de la prueba. 

  16.5 Proposición y práctica de la prueba. 

  16.6 Medios probatorios. 

   16.6.1 Interrogatorio de parte. 

   16.6.2 Prueba de documentos. 

   16.6.3 Prueba pericial. 

   16.6.4 Interrogatorio de testigos. 

   16.6.5 Reconocimiento judicial. 

   16.6.6 Prueba electrónica. 

   16.6.7 Presunciones. 

 

 17. Procesos especiales. 

  17.1 Despido. 

  17.2 Impugnación de sanciones. 

  17.3 Salarios de tramitación. 

  17.4 Despido colectivo. 

  17.5 Vacaciones. 

  17.6 Clasificación profesional. 

  17.7 Modificación sustancial condiciones de trabajo. Movilidad geográfica. Suspensión         

de contratos y reducción de jornada de trabajo. 

  17.6 Conciliación de la vida personal, familiar y laboral. 

  17.7 Tutela de derechos fundamentales. 
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  17.8 Proceso de Seguridad Social. 

  17.9 Conflicto colectivo. 

  17.10 Impugnación de actos administrativos en materia laboral. 

  17.11 Proceso Monitorio. 

 

 

 Nota: No será objeto de estudio la ejecución y los medios de impugnación (recursos laborales) 

en el presente curso de Derecho Procesal debido a su amplitud, siendo ello susceptible de 

una segunda parte dedicada a ambas materias. 

 

 

  

Almería. Año 2026. 

D. Diego Zafra Mata. 

Magistrado Titular Orden Social. 

 


